
VISTO:

La nota presentada por los Sres. Aquino; Oviedo; Vallejos; Cardozo; Luján; Romero; Muñoz y López a este Concejo Deliberante, y
CONSIDERANDO:

Que los mismos exponen diferentes situaciones que, necesariamente deben contar con una ayuda económica para lograr los objetivos y/o cubrir necesidades básicas insatisfechas. 

Por todo ello el Concejo Deliberante en uso de sus atribu​ciones aprueba la siguiente:

RESOLUCIÓN N° 2.021/2018
ART.1º) Autorizase un pago de $900- (Pesos Novecientos) al Sr. Aquino, Walter Rogelio; D.N.I. Nº 21.891.124, en concepto de ayuda económica gestionado por el Bloque FPCyS. 
ART.2º) Autorizase un pago de $1.400.- (Pesos Un Mil Cuatrocientos) a la Sra. Oviedo, Cintia Carolina; D.N.I. Nº 34.387.215, en concepto de ayuda económica gestionado por el Bloque FPCyS.

ART.3º) Autorizase un pago de $500.- (Pesos Quinientos) a la Sra. Vallejos, Daiana Estefanía; D.N.I. Nº 38.132.618, en concepto de ayuda económica gestionado por el Bloque FPCyS.

ART.4º) Autorizase un pago de $1.000.- (Pesos Un Mil) al Sr. Cardozo, Germán David; D.N.I. Nº 23.716.084, en concepto de ayuda económica gestionado por el Bloque FPCyS.

ART.5º) Autorizase un pago de $500.- (Pesos Quinientos) al Sr. Luján, Leonel Nicolás; D.N.I. Nº 37.265.030, en concepto de ayuda económica gestionado por el Bloque FPCyS.

ART.6º) Autorizase un pago de $500.- (Pesos Quinientos) al Sr. Romero, Gustavo Ramón; D.N.I. Nº 22.104.446, en concepto de ayuda económica gestionado por el Bloque FPCyS.

ART.7º) Autorizase un pago de $1.500.- (Pesos Un Mil Quinientos) a la Sra. Muñoz, María Belén; D.N.I. Nº 30.787.509, en concepto de ayuda económica gestionado por el Bloque FR.

ART.8º) Autorizase un pago de $900- (Pesos Novecientos) al Sr. López, Maximiliano Juan; D.N.I. Nº 37.714.827, en concepto de ayuda económica gestionado por el Bloque FPCyS.
ART.9°) Comuníquese y archívese.
Dado en Sala del Concejo Deliberante, 21 de junio de 2018.
